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I. INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento al Programa Anual de Auditorías del ejercicio 2020 de la Contraloría 
Interna y en atención a lo informado mediante oficios CI/083/2020 y CI/153/2020 de 
fechas 10 de marzo y 19 de agosto de 2020, respectivamente, se realizó la revisión del 
ejercicio de recursos de la Diputada Jéssica Cabal Ceballos, con cargo a las Partidas 
Presupuestales 3852 «Gastos de Operación de las Oficinas de las Diputadas y Diputados» 
y 4411 «Ayudas Sociales y Culturales» del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 
por el periodo comprendido del 1 de octubre de 2019 al 31 de marzo de 2020.  
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 288, fracciones I, IV, V, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato y Disposiciones que regulan la entrega y 
comprobación de los recursos de la Partida 3852 Gastos de Operación de las Oficinas de 
las Diputadas y Diputados, así como las Disposiciones que regulan la entrega y 
comprobación de la partida 4411 Ayudas Sociales y Culturales.  
 

II. OBJETIVO 
 
El objetivo de la auditoría fue revisar y verificar el uso y comprobación de las partidas 
presupuestales mencionadas, por el periodo comprendido del 1 de octubre de 2019 al 31 
de marzo de 2020, para proporcionar información sobre el resultado de su gestión y 
comprobar que la administración, control, utilización y destino de los recursos 
presupuestales, fueron aplicados con transparencia y atendiendo a criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 
aprovechamiento.  
 
Se verificó que las acciones y apoyos otorgados se hayan realizado con estricto apego a 
las disposiciones respectivas, al presupuesto de egresos autorizado, así como a los demás 
ordenamientos legales y normativos aplicables. 
 
Los objetivos específicos que se consideraron son: 
 

A. Verificar que la comprobación y justificación de los gastos con cargo a las partidas 
revisadas, se ajustara a lo establecido en disposiciones que regulan su aplicación. 

B. Revisar el uso y administración de los recursos financieros, materiales y humanos 
relacionados con el ejercicio de las partidas sujetas de revisión. 

C. Comprobar que el registro presupuestal contable se apegue a la normativa. 
D. Verificar la entrega de las ayudas otorgadas. 
E. Analizar el proceso de operación y administración de los recursos otorgados con 

cargo a las partidas, a efecto de evaluar el control interno implementado. 
 

III. ALCANCE  
 
Para dar cumplimiento a los objetivos planteados en el programa específico de la 
intervención, se abarcó la revisión de las operaciones realizadas, por el periodo 
mencionado, el equipo de auditoría asignado estableció su alcance de acuerdo al 
programa de trabajo.  
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• APOYOS VERIFICADOS

Fecha 

No. Beneficiario Concepto Importe Verificación 

1 VILLA CANCHOLA JULIAN JACOBO. BALONES, RED,TABLA $ 3,122 03/09/2020 

MARTINEZ BARAJAS HUGO 
2 GERARDO. BALONES,RED,KID DEP $ 4,202 03/09/2020 

3 LOPEZ PONCE JUAN ALVARO. PEREGRINACION A SAN JUAN $ 6,290 03/09/2020 
MORALES MANRIQUEZ MARIA 

4 GUADALUPE. MONTEN,LAMINAS $ 3,398 03/09/2020 

5 MAGDALENO MOLINA JOSE JAIME. AGUINALDOS $ 4,631 03/09/2020 

APOYO COLECTIVO. DESPENSAS $ 270,000 

6 GARCÍA XÓCHITL DESPENSAS 03/09/2020 

7 PRESA ROCHA JAZMÍN DESPENSAS 03/09/2020 

8 MENDOZA ADOLFO DESPENSAS 03/09/2020 

9 VELÉZQUEZ PÉREZ BLANCA LIDIA DESPENSAS 03/09/2020 
PINTURA P/ESPACIOS 

10 ALVARADAO GUERRA HIMELDA. COMUN $ 9,380 03/09/2020 
ANDADERAS, SILLA DE 

APOYO COLECTIVO. RUEDAS $ 17,835 

11 

� 

SILLA DE RUEDAS 03/09/2020 

12 SILLA DE RUEDAS 03/09/2020 

13 
. 

. 

SILLA DE RUEDAS 03/09/2020 . 

BARRAGAN REBOLLEDO JOSE 
14 ROGELIO. FERTILIZANTE $ 5,000 03/09/2020 

BARRAGAN REBOLLEDO DANIEL 
15 ENRIQUE. FIESTA PATRONAL $ 5,000 03/09/2020 

APOYO COLECTIVO. DESPENSAS $ 100,000 

16 SAAVEDRA VAZQUEZ LORENA DESPENSAS 03/09/2020 

17 GALLO CAMACHO SALVADOR DESPENSAS 03/09/2020 

18 RAYA ROBLEDO PEDRO DESPENSAS 03/09/2020 

TOTAL VERIFICADO $ 428,857.47 

V. RESULTADOS

Derivado de la revisión realizada a los gastos con cargo a las Partidas 
Presupuestales 3852 denominada «Gastos de Operación de las Oficinas de las 
Diputadas y Diputados» y 4411 «Ayudas Sociales y Culturales» del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, por el periodo comprendido del 1 de octubre 
de 2019 al 31 de marzo de 2020, no se emite recomendación ni observación 
alguna. 
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VI. CONCLUSIONES 
 
Nuestra responsabilidad y atribuciones se enmarcan en una actividad de carácter 
preventivo, orientada a fortalecer el control interno, con el propósito de asegurar 
de manera razonable el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
 
Derivado de la aplicación de procedimientos de auditoría, que permitieron 
inspeccionar el gasto público, el control de los bienes adquiridos, y en general el 
cumplimiento de las disposiciones normativas que regulan el ejercicio de las 
partidas que se informa, se emite el presente informe de revisión.  
 
El ejercicio del gasto con cargo a las partidas presupuestales 3852 «Gastos de 
Operación de las Oficinas de las Diputadas y Diputados» y 4411 «Ayudas Sociales 
y Culturales» se ha ajustado a la normativa que las regula, sin que se emita 
recomendación u observación alguna. 
 
El porcentaje de la muestra revisada y sus resultados no dan la seguridad de que 
el 100% de la información tengan la misma tendencia, por lo tanto, pueden existir 
inconsistencias que no hayan sido detectadas y que éstas incidan en un resultado 
diferente, por lo cual no exime al servidor público auditado de una posible 
observación o recomendación en una revisión. 
 
 
 

Atentamente 
El Contralor Interno del Poder Legislativo 

 
C.P.C y M.F. Rafael García Ríos 
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